
Mun¡cipal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
( lr/¡¡r r¡ill .\¡lirr¡'

9 Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

*rSOtUClót OE ¡tc¡tOl¡ ¡¡" ¿7, .2O2s.ltDCC

Cero Colorado, 06 de noviembre del 2025

vrsTos:

El informe N'218-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'820-2025-[4DCC-GPPR de fecha06 de noviembre del 2025 delGerente de Planificación,

Presupuesio y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de Ia Constiluc¡ón Polflica del Estado y los arl¡culos

I y ll det Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo

local, con personeria iurídica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza de aulonomia

polílica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia. de la

percepqjéfile delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupueslo inicial son apfobados

resolución del Titular d! la Entidad cuando provienen de; 3) Los saldos de balance constiiuidos por recursos financieros

de fuente de financiamiento destina a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año

Los sádos de balance son registros financieramenle cuando se determ¡ne su cuanlia y manlienen la finalidad para los que

lfueron asignados en el marco de las disposic¡ones legales vigentes.
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eue, et numerat 20.3 del artículo 20' de la Direct¡va N' 00,|-2024-EFi50.01i 'Directiva para la Ejecución Presupueslaria'

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Directoral N'001-2025-

EF/b0,01, señala que 'ia incorryración de mayores lngrgsos públ¡cos, de acuedo a lo establec¡do en el nuneral50.l del alículo

50" det Decrcto Leg¡slat¡vo Ñ' 1440, se su./efan a ios /lmlfes máx¡mos de la ¡ncorporac¡ón detem¡nados por el MEF que se

establecen por Deireto Supreno, según Conesponda, en cons¡sferc¡a con /as metas y r69las lisca/6s, y proceden cuando

provienen de: La percepclón de lngresos no prevrltos o supoíbfes provederfes de ias fuentes de financ¡amiento dist¡ntas a las dé
'Recursos 

Ordinalrios y Recursos por Qperaciones Qñc¡ales de qéd¡to que se produzcan durante el año fiscal Los d¡ferenciales

canbiaiu de las tuentls de financianiento disflnlas a /as dg Recursos Ordinaios, oientados al cumpl¡niento de nuevas nelas

Los sa/dos de baianca € n fuentes de frnanc¡an¡ento d¡sf,nlas a /8 de Recutsos Ordinaios'.

eue, el numeral 27.1 del articulo 27' de referida Dhecliva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria estatuyeque: "La aprobación

de la ¡ncorporac¡ón de nayoros recurcos se efectúa por Resotución de Alcaldía, debiendo exprcsat an su pafte considerct¡va 0l

suslento legal y las mot¡vac¡ones que lo ot¡ginan'.

eue, med¡ante informe N' 218-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo informa que, a fin de atender

los requer¡mientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupueslo institucional, es necesario realizar la

incorDoración oarcial de saldos de balance dá Ejercicio Fiscal anterior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon, Regalías' Renla de

Aduanas y Parlicipaciones por S/. 60,505.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2025

por las consideraciones exouestas y en eiercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de [,lunicipalidades,

ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTicULo pRIMERO: AUToRIZAR ta incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de balance

del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorados del depalamenlo de

Areqüipa, para el año fiscal 2025 hasta por ia suma de S/ 60'505 00 de acuerdo al siguiente delallel
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ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría General la notificac¡ón mn la Dresenle a tas unidades
orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la ofcina de Tecnologias de la lnformación su publicación en la página
web de la ¡nstilución
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